
  

ESCRITURA NRO. 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN % 

DE COMPAÑIA VIVE VIAJES VIVIAJES CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

JOHANNA GABRIELA ARCINIEGAS CASTRO Y 

MARIELA MERCEDES ARCINIEGAS CASTRO 

CUANTIA: $400,00 

FAMA RR MS 

En la ciudad de Cuencff, provincia del Azuay, República del Ecuador, A LOS 

VEINT Y OCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

ON , ante"mi, DOCTOR CHRISTIAN nacos capo NOTARIO 

canos DEL CANTÓN CUENCA, comparecen al 

otorgamiento de esta escritypef' por sus propios derechos la señorita Johanna 

Gabriela Arciniegas Castfo, de veinte y cuatro años de edad, de estado civil 

soltera, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada-en la ciudad de Cuenca y ta 

señorita Mariela Mercedes a treinta y un años de edad, 

de estado civil soltera, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad 

de Cuenca, y luego de verificar la libertad, con al que procede, así como 

instruidas que han sido por mí el Notario, respecto del objeto y resultados del 

presente instrumento, manifiestan que elevan a escrit pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR A de 
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escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de e de 

compañía, cm las siguientes cláusulas: -* PRIMERA.- 

e” 

COMPARECIENTES:- Intervienen en el otorgamiento de esfa“escritura por 

sus propios derechos Johanna Gabriela Arciniegas Castrofde veinte y cuatro 

años de edad, de estado civil soltera, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliada en la ciudad de Cuenca y Mariela Mercedes Arciniegas e] 

de treinta y un años de edad, de estado civil soltera, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en la dad de Cuenca SEGUNDA.- 

DECLARACION DE VOLUNTADB.- Las comparecientes declaran que 

constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía de responsabilidad 

limitada, que se someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del 

Código de Comercio, a los convenios de las partes y a las normas del Código 

     

Civil. TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA” Título | Del nombre, 

domicilio, objeto y plazo Artículo 1”.- Nombré.- El nombre de la gómpañía 

que se constituye es VIVE VIAJES VIVIAJES CIA. LTDA” Artículo 2”.- 

Domicilio.- El mires de la compañía es el Cantón Cuenoé. Podrá 

establecer agencias, sucursales o establecimientos en uno o más lugares 

dentro del territorio nacional o en el exterior, A a las disposiciones 

legales correspondientes. Artículo 3*.- Objefo.- El objeto de la compañía 

consiste en: dl desarrollo profesional de actividades turísticas, dirigidas a la ¿ 

prestación de servicios en forma directa o como intermediación, utilizando en 

su accionar medios propios o de terceros; las actividades se enfocarán en: a) 
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Proyectar, elaborar, organizar o vendey'toda clase de servicios y paquetes 

turísticos directamente al usuario. b) Vender directamente al usuario todos 

los productos turísticos ofrecidos por las agencias mayoristas. Cuando se 

trate de la venta de un producto que no tiene intermediación de una 

mayorista en Ecuador podrá realiza, 2 venta de dicho producto directamente 

a los usuarios y consumidores. c) Vender directamente al usuario, tanto 

nacional como internacionalmente todos los productos turísticos ofrecidos 
» pi 

por las agencias operadoras, o a travgé de los sistemas computarizados de 

reservas que operan en el paisf d) Vender y reservar pasajes aéreos 

nacionales o internacionales así como de ,etialquier tipo de servicios de 

transporte marítimo, fluvial o o y reservar servicios de 

ida Organizar un producto propio para ser prestado en el exterior. 

9) Dar información turística y difundir material de propaganda. Aca 

expedición y jpXánsferencias de equipajes y carga por cualquier m de 

transporteZI) Intermediar los servicios de alquiler de ículosFj) Realizar 

flete de aviones para la prestación de servicios. kY Asesorar e4 fórvenir en el 

trámite de pasaportes y demás documentos de viaje. An adquirir y 

vender servicios turísticos, boletos o entradas a todo tipo de espectáculos, 

museos, monumentos y áreas protegidas en el país y en el exterior. m) 

Alquiler de útiles y e Os destinados a la práctica de turismo deportivo y 

especializado. n) Ejecutar la intermediación en la venta de paquetes 

turísticos que incluyan cursos internacionales de intercambio, congresos y 
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convenciones. Adquirir pólizas flotantes que amparen daños a sus 

usuarios o a terceros. Prestar cywálquier otro servicio turístico que 

complemente los enunciados. Pfra el cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá eo los actos y contratos permitidos por la 

ley.Artíc o 4*.- Plazo. El plazo de duración de la compañía es de veinte 

añosJcontados desde la fecha de inscripción de esta escritura. La compañía 

podrá disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, o podrá 

prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a las disposicioneg”legales 
e 

lo 5”.- Capital y participáciones.- El     

    

aplicables.Título 1 Del Capital Artí 

capital social es de cuatrocie! dólares de los Estados Unidos de América, 

a 
dividido en cuatrocien participaciones sociales de un+«dólar de valor 

nominal cada una. Título ll Del gobierno y de la administración Artículo 

6”.- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 
e? 1d po 

general de socigf, y su administragfón al gerente y al prosigafto.Artigulo 7*.- 
e 

    

ria a junta general efectuará el gerente de la 

aro” 
compañía, nn dirigfáa a la dirección registrada por Éada socio en 

ella, con ocho día8 de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el 

Convocatorias.- La convoc, 

que se celebre la reunión. En tales ocho días no se 7 el de la 

convocatoria ni el de realización de la junta.Artículo 8%% Quórum de 

instaacigá Salvo que la ley áfsponga otra cosa, la junta generah;se 

: , a, . , e o 
instalará, en primera convocatdria, can la concurrencia de Po del 50% del 

¿ 

capital social. Con igual salvedad, en segunda convocatoria, se instalará con 
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requisitos de ley. En esta última convocatoria se expresará que la jupía se 

instalará con los socios presentes.Artículo 9”.- Quórum de decisión.- Salvo 

a O rl , 

disposición en contrario de la ley, las decisiopés se tomaráp"con la mayoría     
    del capital social concurrente a la reuniófh.Artículo 10*.- Facultades de la 

junta.- Corresponde a la junta general el ejercicio de todas las facultades 

que la ley corfiere al órgano de gobierno Y de responsabilidad 

limitada.Aftículo 11?.- Junta universal.-"No obstante lo dispuesto en los 

   
   

  

artículos anterio la junta se entenderá convocada y quedará , 

válidamentecoAstituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté presente 

  

acta bajo 
e 

todo el capital Pagado yes asistentes, quienes deberán suscribi 

sanción de nulidád de E resoluciones, acepten por unanimiedád la 

celebración de la jurfta.Artículo 12”.- Presidente de la Compañía.- El 

oresidentó Será nombrado por la junta general para un periodg"un año, a 

cuyo término podrá ser reelegido. El WA continuará en el ejercicio de 

sus funciones hgsta ser legalmente  reemplazado.Corresponde al 

presidente:a) Pfesidir las reuniones de junta general 5 que asista y 

suscribir, con el secretario, las actas respectivas.b) La con el gerente 

los certificados de aportación, y extender el que corresponda a cada socio. 

Subrogar a! gerente en el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, 

se ausentaree O estuviere impedido de actuar, temporal oO 
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definitivamente Artículo 13f.- Gerente de la compañía.- El Srente será 

nombrado por la junta general para un período de un año a cuyo término 

A 

podrá ser reelegido. El gerente continuará en el ejercicio de gús funciones 

onvocar a las hasta ser legalmente reemplazadó.Corresponde al gerente:a 

reuniones de junta general.bYActuar de secretario de las reuniones de junta 

general a las que asista, y firmar, con el presidente, las actas respectivas.c 

Suscribir con el presidente los cerfj cados de aportación, y extender el que 

corresponda a cada socio.d) Les la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, sif perjuicio de to dispuesto en el artículo 12 de 

la Ley de Compañías.e) Ejercer las atribuciones previstas para los 

administradores en la Ley de Compañías* Título IV Disolución y 

liquidación Artículo 14”.- Norma general.? La compañía se disolverá por 

una o más de las causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y     
    se liquidará con arreglo al procedimientWFque corresponda, de acuerdo con la 

misma ley .CUARTA.- APORTES.X El cuadro de suscripción y pago del 

capital social es:
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  Nombres Socios Capital 

suscrito 

Capital pagado Partici pariones: ? 
A 

  

  

  

  

Numerario | Especies 

A E 
1. Johanna Gabriela Arciniegas Castro $200.00 200.0 200 

2.Mariela Mercedes Arciniegas Castro $200.00 | $200.00 200 

TOTALES 400.94 400.00 400           
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE o periodos” 

señalados en los artículos 12” y 13” del estatuto, se designa como presidente 

de la ns la señorita Mariela Mercedes tags ¿Sy cono 

gerente la misma a la señorita Johanna > Tela Arciniegas Castro, 

respectivamente. DISPOSICION E Los contratantes acuerdan 

autorizar a la Doctora Mariela Arciniegas Castr; 

e 

ara que a su nombre 

  
solicite al Superintendente o a su delegado la aprobación del contrato 

contenido en la presente escritura, e impulse posteriormente el trámite 

respectivo hasta la inscripción de este instrumento. Usted, señor notario, se 

dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo. Atentamente 

DOCTORA MARIELA ARCINIEGAS CASTRO CON MATRICULA NUMERO



  

DOS MIL SETESCIENTOS OCHO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 

AZUAY. Hasta aquí la minuta que se agrega, los comparecientes hacen 

suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueban en 

todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan elevada a escritura 

pública para que surta los fines legales consiguientes.- Leida que les fue, la 

presente escritura integramente a los otorgantes por mi el Notario se 

ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- 

     

   
! 

JOHANNA hora ARCINIEGAS CASTRO 

ct. 010449 

Cl 0401 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:CUENCA    
NÚMERO DE TRÁMITE: 7400678 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ARCINIEGAS CASTRO MARIELA MERCEDES 
FECHA DE RESERVACIÓN: 07/12/2011 9:39.09 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- VIVE VIAJES VIVIAJES CIA. LTDA. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. , 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 06/01/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.5G.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

A 

PABLO SERASTIAN AMOROSO RÍVERA - 
DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 07/12/2011 

A 

 



  

BANCO DE GUAYAQUIL 

Cuenca, 26 de diciembre de 201 Y 

  

   
   

  

Certificamos gée en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una Cuenta de 

Integración Ze Capital a nombre de la Compañía en formación que se“denominará “VIVE VIAJES 
VIVIAJESf" La cantidad de US. 400.00 (CUATROCIENTOS MOLARES AMERICANOS CON 
00/100), la cual ha sido consignada por: 

A 

1. JOHANNA GABRIELA ARCINIEGAS CASTRO Y USD 200.00 

2. MARIELA MERCEDES ARCINIEGAS CASTRO USD 200.0 

TOTAL USD met, 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 
designados por la nueva Compañía, luego de que la Superintendencia de Compañías nos comunique 
que el trámite de Constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al Banco, del 
estatuto y nombramientos inscritos. 

    

     
ATENPAMENTE, 

  

Ing. Rail EMadkia () 
PA4 JEFE DE AQ: ESPAÑA 

REV.06.99- COD, 10+ 
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. INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
REPÚBLICA DEL ECUA! y SUPERIOR ESTUDIANTE e2333:2112 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 1 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ARCINIEGAS JULIO CESAR : 

$ APELLIDOS Y $ DELLA MADRE 
CASTRO MAYELA ELINA - 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
CUENCA 
2011-09-27 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-09-27 

DIRICTOR GENERAL PISA DAL. CEDULADO. 

   

? E 

conste | : e REPI SUADOR e O ca - M Y CONSULTA POPU -REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR osa! 
0104217963 

07/08/2011 
0104 delo 
ASA no CÉDULA - 

 



  

Doy fe: Que al margen de la matriz de la escritura que consta de estas 

copias he sentado he sentado razón de haber sido aprobada por la 

Superintendencia de Compañías de Cuenca mediante Resolución número 

SC.DiC.C.12.016 de fecha 7 de enero de 2012. Cuenca, 10 de enero de 

2012 

 



“¡Registro Mercantil Cuenca 
08 

ZON: Con esta fecha queda inscnmto el presente documento y 

la Resduaón No. SC DICOI216 de la lontendencia de 

Compañías de Cuenca, de fecha seta de Enero del dos mil 

doce. bajo el No. 31 del REGISTRO MERCANTI. Queda 

archivada la Sesunda copia de la escritura pública de 

conatitución de la compañía VIVE VIAJES VIVIATES CIA. 

LTDA Se da ssí cumplimiento a lo dispuesto en el 

artiqulo Segundo literal > de la citada Resohición de 

conformidad a lo establecido en el Decreto No. 733 de 

veinte y dos de Agosto de mil novecientos setenta y CINCO. 

publicado en el Registro Oficial 881, de vente y nueve de 

y 

agosto del mismo año. Se anoto en el Repertorio con 

el No 203 CUENCA, DIEZ DE e E DOS MIL 

DOCE.-LA ERCISTRADORES y ds 

     
8 

Nm 
[e .] 

a. 

  
Los Fresnos 1-112 y Av. Paucarbamba Edificio Los Fresnos 1 Planta Baja 

Telefonos: 281 15 25» 28187 90 - 409 13 12 - 288 37 22-245 5983 « Cuenca - Ecuador 
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UPERECTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

orIcIO No. sc.p1c.c.12.. D1US 

Cuenca, 14 ENE 2012 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía VIVE VIAJES VIVIAJES CIA. LTDA., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

mentar, ON 

INTENDENTE 

   

      

DE CUENCA 

  

  
portó   http://ventanillasc/Motor/MotorPro.nsf/Todo/0eeb1847f98ab08105257974006bf2567... 23/01/2012


